
ü§tEL Conlorcaryui
"Decerio de ls lgu¡ldsd de Oporlunidsdes psr¡ mujeres y hombresr'

"Afo de l¡ u¡id¡d, Ia paz y el dessrrollo"

lgt\¡¡uca 
Et tGi¿

fusofución (Directordf 9f , 00988 -2023

rutrva, [ " 'r,r i, .,,

V¡stos, los documentos adjuntos, y;

COT,ISIDERAIIDO:

Que, es política del Ministerb de Educación garantizar el buen in¡cio del año
en concordaflcia con las políticas pnorizadas y los cornprom¡sos de gestión escolar;

Que, el art¡culo 76'de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispon€ que

azas vacantes existentes en las insüfuciones educativas públicas no cubierlas por nombramiento son atendidas via concurso
público de contratación docente;

Que, el articulo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educaliva y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Relorma Magisterial t¡ene

flnalidad permitir la mntratación temporal del profesorado en ¡nstituciones educaüvas públicas de educación bás¡ca y técnico

uctiva; es de plazo deteminado y procede en elcaso que ex¡sta plaza vacante en las instituciones educativas;

t¡¡lL n básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

di61a otras disposic¡ones, con la finahdad de establecer dispos¡ciones en releión al proced¡m¡ento, requisitos y condiciones para las

contrateciones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técn¡co
productiva.

Estando a lo acluado por el comilé de contratac¡ón docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bue0o de las dependencias conespondientes de lá UGEL, el conbato suscrito entre el docente adiudicado y

el titular de la entidad, yi

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año F¡scal 2023, Ley N0

tlr , Ley que eslablece med¡das en materia educaüva y dicta oúas d¡sposiciones, el oecreto Supremo N" 0042013-ED que

el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modmcabnas, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de O€anización y Funciones
robado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444ley delProcedimiento Administrat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APRoBAR EL collTRATo, por servicios personales según el

anexo que forna parte de la [esenle, susc¡ito por la Unidad EJecutora y el personal docente que a continuación se indica:

E

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el pfocedimiento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en



I.I. DATOS PERSOiIALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IOENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACIOI'I

TITULO Y/O GRAOO

ESPECIALIOAD

DATOS DE LA PLAZA:

Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO OE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

1.3. DAÍOS DEL COi¡TRATO:

NO DE EXPEDIENÍE

REFERENCIA

ERAVO ROJAS, RUFIT{O AGAPITO

D.r.r. il' 2Era)667

xAscuLt[o

3t2t1970

AF.P. PROflMJRO

5564?l RSftVAlt

$ü/2fi01

PROFESOR

EDUCACIOI SECUiIDARIA : IAIEIATICA

Srcundarlr

SANTA ROSA

92t,21121ú16

PROFESOR

I{OI{AGESI A SEGUIIDA OISPOSICIOIi COTPLE*E]ÍÍARIA FIi{AL DE LA LEY IiO

a95l üEmoRAt{DUX t{" 4A$2012.n[EDI'/SPE-UP)

24 HRS IAIEIAÍICA 2 HRS IlrfORtA Y ORtElffACf { EDUCAÍMA, 3 HRS

REFUERZO ESCOI.AR, 1 HRS TRABA'O COLEGIADO'ATEiICIOI{

FAXILIAR'AÍ E}ICION AL ESTUDIAI{Í E

0

11

GENCIA DEL CONTRATO

2333602 No 0E FOLIOS: 13

ACTA DE AÍUUOICACIOI{

De3ds el 3rlmA ha3ta el12n1m23

30 Horar Pedroógic.8

PUN

DA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

ARIICULO 2'.. ESTABLECER, coflbryrE al Ariexo l del oecreto SüpreÍn N'001-
m2lMlNEDU, qu€ contjene el docurEnto "Contrato de S€rva¡o oocsnt€", ss carsal de r€solución dd conm dahuiera de los nrotivos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARTTuLO 3'.- AFÉCTESE a h dena FEsüBresld coñespondimb de e¡eñh al Texb -
Únbo frenado dol ClaE'ñcdor ds Gú6, d cofiE b df¡porE La L€y N" 31638 qtE apruebs d Pre$puedo del S€ctor Pút*n psa ol Año \./
t {,¡ñ23.

ARTÍCULO 4".. KTTIFICAR, la pr€sente rBsoltdón a h parte intsresada € instancias
portin€nte6 para su mncimiento y mixles de Ley.

Regí stre se y com u niq u e se

PROF. NOR¡TA ISABEL ZEGARRA BAUrISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorc¿nqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
apoyo

t0


